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A petición de la Directora Taller de Empleo "Empleo Direct VIII"  Dña Begoña Martinez se realiza visita 
al Caseron de Haygon en Paseo Madre Selva s/n esquina Calle Azucenas el día 15/07/2020, durante la 
visita nos acompañaron los delegados de prevención. 

Durante la visita se constata la implantación de las siguientes medidas higiénicas con respecto al COVID-
19: 

 Se dispone de dotación de gel hidroalcohólico en varios puntos del centro. 
 Se ha colocado señalización horizontal de distanciamiento en aulas así como cartelería 

informativa sobre el covid, lavado manos, uso mascarilla… 
 Se garantiza el distanciamiento social en cada una de las actividades teórica y practicas realizadas 

en el Taller de Empleo. Por la información facilitada por la Directora del centro, las aulas del 
centro son utilizadas solo por el curso de sociosanitario respetando en todo momento el 
distanciamiento establecido por las autoridades sanitarias de 1,5 metros. El curso de albañilería 
realiza la mayor parte de las actividades al aire libre con distanciamiento social suficiente , las 
clases teóricas se realizan en la zona de taller con distanciamiento adecuado. El curso de 
jardinería realiza la mayor parte de sus actividades al aire libre y cuando lo requiere usan las aulas 
de la naturaleza del parque lo Torrent que garantizan un adecuado distanciamiento social. 
 

A continuación, se detallan una serie de recomendaciones que serán incorporadas al Plan de Contingencia 
frente al Coronavirus del Ayuntamiento: 

RECOMENDACIONES TÉCNICAS en prevención de contagios por COVID 19 : 

 Teniendo en cuenta las recomendaciones RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2020, de la Conselleria 
de Sanidad Universal y Salud Pública, de modificación y adopción de medidas adicionales y 
complementarias del Acuerdo de 19 de junio, del Consell, sobre medidas de prevención frente 
al Covid-19 , será obligatorio el uso de mascarillas por parte del profesorado y de alumnado en 
todos aquellos trabajos que se realicen en la vía pública. Es altamente recomendable la 
utilización de mascarilla en el resto de las actividades del Taller de Empleo que se realicen en 
interiores, aunque se garantice el distanciamiento social.  

 El aula de informática del caserón de Haygon será utilizada simultáneamente por un máximo de 
5 alumnos, garantizándose en todo momento la limpieza de teclados, ratones y superficies entre 
turnos. 

 Se deberá garantizar la limpieza y desinfección diaria de las zonas del taller de empleo utilizadas 
diariamente, en especial aulas, aseos, vestuarios y zonas comunes. 

 En la medida de lo posibles las herramientas utilizadas en los talleres de albañilería y jardinería 
serán de uso individual, en los casos en los que esto no sea posible se deberán desinfectar entre 
usos. 
 

  

En Alicante a 24 de Julio de 2020 

 

 

 

Fdo. Luis Borja Camenforte 

Técnico Superior de Prevención  


